
 

AUTORIZACIONES CON OCUPACIÓN EN ZONA DE DPMT 

Las autorizaciones con ocupación, son procedimientos referidos a  actividades o instalaciones 

que requieran la ocupación de terrenos de Dominio Público Marítimo-Terrestre, tales como 

instalaciones deportivas, equipamientos de salvamento o servicios de temporada no incluidos 

en los planes de explotación de servicios de temporada o planes de playa. Se incluye a 

continuación una descripción de las principales etapas de este procedimiento administrativo. 

  

INICIO EXPEDIENTE AUTORIZACIÓN 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente, 

reciben la solicitud de ocupación de DPMT  

 
RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE  

Resuelve el titular de la Delegación Provincial de la Consejería de 

Medio Ambiente 

 

Recibida la documentación en las Delegaciones Provinciales, se 

examina la documentación presentada por el peticionario, para  

la subsanación de errores o  solicitar  presentación de 

documentación no presentada 

 

 

 

Se solicita  informe al Servicio 

Provincial o la Demarcación de 

Costas correspondiente la 

determinación del canon de 

ocupación así como su emisión 

Plazo para resolver y notificar 4 meses desde el inicio de la 
solicitud 

 

Se solicita informe en su caso a: 

ayuntamiento correspondiente,  

órgano competente en materia de 

marina mercante, Delegaciones 

provinciales Consejería de 

Turismo,  Comercio y Deporte, 

Obras Públicas y Vivienda, y/o 

otros organismos cuyo informe se 

estime conveniente 

Plazo 10 días 

Se inicia  la fase de Información 

pública, para presentar 

alegaciones, bajo decisión de la 

Delegación Provincial 

Plazo 20 días  

Se remiten las alegaciones 

presentadas al peticionario, para 

que se pronuncie al respecto 

Plazo 10 días Plazo emisión, 1 mes 


